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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos grupos parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal. 

 

II.- SINOPSIS 

Elegir dos jueces por mayoría de votos del pleno de magistrados, los cuales formarán parte del Consejo de la Judicatura Federal. 
Establecer que en todo caso, los consejeros serán personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el supuesto de los consejeros elegidos por el pleno de magistrados, las 
personas deberán gozar, además, de reconocimiento profesional en el ámbito judicial. El consejo determinará el número y 
especialización por materia de la salas del tribunal y juzgados en el Poder Judicial del Distrito Federal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73,  en concordancia con la fracción II del apartado A, del artículo 122, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 80.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia se deberán reunir los mismos requisitos … 
 
En la designación de los magistrados, el Jefe del Distrito Federal 
deberá escuchar la opinión previa del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, el cual verificará que se cumpla con los 
requisitos a que se refiere el artículo 122, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
las condiciones previstas en el párrafo anterior.  
 
 
… 
 
ARTÍCULO 83.- La administración, vigilancia y disciplina del 
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos 
judiciales estarán a cargo del Consejo de la Judicatura … 
 
El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales, uno 
será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 
lo será del Consejo; un magistrado, un juez de primera instancia y 
un juez de paz, electos mediante insaculación; dos consejeros 
designados por la Asamblea Legislativa y uno por el Jefe de 
Gobierno. Los tres últimos deberán ser personas que se hayan 

Decreto por el que se adicionan y modifican los artículos 80 y 
83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal  
 
Único. Se modifica el artículo 80, y se modifica y adiciona el 
artículo 83, ambos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 80. …  
 
 
En la designación de los magistrados, el jefe del Gobierno del 
Distrito Federal deberá escuchar la opinión previa del Consejo de 
la Judicatura del Distrito Federal, el cual verificará que se 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 122, apartado 
C, Base cuarta, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como las condiciones previstas en 
el párrafo anterior.  
 
…  
 
Articulo 83. …  
 
 
 
El consejo se integrará por siete miembros, de los cuales uno será 
el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo 
será del consejo; un magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos del pleno de magistrados; dos consejeros 
designados por la Asamblea Legislativa y uno por el jefe del 
Gobierno. Los tres últimos deberán ser personas que se hayan 
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distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de las actividades jurídicas. Los Consejeros deberán 
reunir los requisitos que para ser magistrado establece la ley. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Consejo, actuando en Pleno, opinará sobre la designación y 
ratificación de magistrados; resolverá sobre la adscripción y 
remoción de magistrados; designará, adscribirá y removerá a los 
jueces de primera instancia, a los jueces de paz y a los que con 
cualquier otra denominación se creen en el Distrito Federal; todo 
ello en los términos que la ley prevea en materia de carrera 
judicial. 
 
 
… 

distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de las actividades jurídicas. Los consejeros deberán 
reunir los requisitos que para ser magistrado establece la ley.  
 
En todo caso, los consejeros serán personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, 
en el supuesto de los consejeros elegidos por el pleno de
magistrados, las personas deberán gozar, además, de 
reconocimiento profesional en el ámbito judicial.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
El consejo, actuando en pleno, opinará sobre la designación y 
ratificación de magistrados; resolverá sobre la adscripción y 
remoción de magistrados; designará, adscribirá y removerá los 
jueces y los que con cualquier otra denominación se creen en el 
Distrito Federal; todo ello en los términos que la ley prevea en 
materia de carrera judicial. También determinará el número y 
especialización por materia de la salas del tribunal y juzgados 
en el Poder Judicial del Distrito Federal.  
 
…  

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


